
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
.territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. '

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iuser- ¡ 
cion de la ley en la Gaceta, |

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.) \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 1 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ' 
tumbre, donde permanecerá has ta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^sirt© oíldail

msiincii ifi cosssjc de rasnis.
—¿SSaBstr-VaiSií».-

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Cowes isla de Wight, 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

{daceta del 30 de Abril de 1906.7

Nóm. 985. 
civil de la provincia.

Circular número 61.
Habiendo regresado á esta Ca

pital, vuelvo á eucargarme del 
mando de esta provincia, cesando 
eá la interinidad que venía ejer
ciendo el Sr. Secretario do este 
GobiernoD.Tirso .4lonsoy Alonso.

Lo que se haca público en 
este Boletín para general cono
cimiento.

Valladolid l.®de Mayo de 1906.
£/Gobernador,

/tWrit® ®rtás ^uetilíít.

Núm. 979.

Hobicrao civil do la

GASTOS CARCELARIOS.
Circular número 60.

No habiendo satisfecho canti- 
•lad alguna por contingente car
celario en lo que vá de año los 
pueblos del partido de Villalón, 
^ excepción de los de Bolaños, 
Geinos, Víllalan y Villabarúz que 
íiaii satisfecho entre los cuatro

1 una pequeña cantidad, insufi- 
1 ciento de todo punto,con lo entre- 
| gado además por el Ayuntamien- ? 

miento del propio Villalón, para i 
’ poder atender al suministro de j 
j los presos y al pago de los em- f 
j pleados, que por culpa de los ¡ 
i Ayuntamientos morosos se ven ¡ 

hoy en la mayor miseria y sin i
1 poder atenderse ellos y sus fami- Í 
1 lias, dando un ejemplo triste do | 
j nuestra administración munici-1 
1 pal; he acordado, que sin perjui

cio de que el Sr. Alcalde de Villa- 
ion se dirija por la vía de apre
mio contra los Ayuntamientos 
deudores que son casi la totalidad 
del partido, á excepción de los an
teriormente mencionados’, y se
gún previene el art. 5.° del Real 
decreto do 11 de Marzo de 1886, 
les impondré el máximum de la 
multa que me autoriza la ley Mu- 
cipai eu su art, 184 y siguientes, 
si en el improrrogable término 
de octavo dia no ingresan en la 
caja de los referidos fondos sus 
descubiertos.

Valladolid 29 de Abril de 1906.
El Gobernador interino, 
Siirsa plausu,

MIIIIIIM

MINISTERIO DE BAOBSBA. 
REALES ÓRDENES. \

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado en esa Dirección gene
ral para dictar las reglas que de
ben establecerse, en cumpli
miento de la ley de 20 de Marzo 
último, para la vigilancia y jus
tificación de empleo de las mela
zas que conteniendo menos dej .

50 por lOO de azúcar cristalizable 
se destinen á la alimentación del 
ganado ó al abono de las tierras, 
con la exención de derechos que 
la citada ley consigna;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha ser
vido ' disponer que para los fines 
indicados se cumplan las reglas 
siguientes:

1.“ Toda persona que preten- 
daextraerde las fábricasde azúcar 
melazas con riqueza menor del 
50 por 100 de azúcar cristaliza- 
ble, para destinarías á la alimen- 
tácion del ganado ó al abono de 
los campos, lo solicitará de los 
Interventores de aquellas, pre
sentándoles una declaración en 
que, bajo su firma y según mo
delo número 3 de los del Regla 
mentó del impuesto sobre el azú
car, consignará:

a) Peso total de la melaza 
que se propongan extraer ,de la 
fábrica, indicando que contienen 
menos del 50 por 100 de azúcar 
cristalizable.

ú) Punto en que se propone 
hacer la preparación ó mezcla 
para dar á las melazas las condi
ciones requeridas, según que las j 
destinen á la æHineolacion del j 
ganado ó al abono de los campos.

c) Para en el caso de que no 
se acredite el empleo de las mela
zas en los fines indicados, el fir
mante de la declaración deberá 
obligarse al pago de los derechos 
correspondientes.

2/ Cuando la mezcla ó pre-

i
' paraoion tengan lugar en la 

misma localidad en que la fábri
ca radique, deberá la operación 
ser vigilada é intervenida por el 
mismo funcionario á cuyo cargo 
esté la de la fábrici, haciéndose 
constar ambas circunstancias en 
el acta que al efecto deberá le
vantar el funcionario Interven
tor, y que suscribirá el interesa
do, bastando entonces este docu
mento para conceder la exención 
tributaria de las melazas emplea
das y para justificar la baja que 
deberá hacerse á la salida de la 
fábrica en la cuenta respectiva.

3.^ Cuando la preparación de 
los piensos ó de los abonos haya 
de hacerse en lugar distinto del 
de la fábrica, la conducción de 
las melazas deberá ir acompañada 
de la correspondiente guía, ysu 
preparación deberá aereditarse 
con certificación expedidi por el 
Alcalde del respective término 
municipal; debiendo estimarse 
este documento -bastante para la 
justificación de la baja en la 
cuenta de la fábrica y para los 
fices delaexenciondederechos; y

4.^ Los Interventores de las 
fábricas de azúc.ir de que se ex
traigan las melazas para darlas 
la aplicación referida, además de 
cumplir estrictamente cuanto las 
precedentes regías previenen, 
tomarán en cada caso muestras 
de las melazas cuya salida auto
ricen y las remitirán á ese Cen
tro directivo para su análisis, 
expresando al mismo tiempo la 
cantidad total de las melazas
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extraídas á que cada muestra so 
refiera.

De Real orden lo participo á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1906,—Salvador.— 
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á virtud de consulta for
mulada por el Abogado del Esta
do de Albacete sobre si deben ser 
las Abogacías del Estado las que 
instruyan los expedientes guber
nativos, por ser facultad que 
privativamente les corresponde 
según dispone el art. 13, párrafo 
9.", dei Reglamento orgánico de 
la Administración económica pro
vincial de 13 de Octubre de 1903, 
ó si ha de ser el Jefe inmediato 
del funciouario contra quien se 
dirija el expediente, como pre
ceptúan los artículos 116 y 117 
del Reglamento de procedimien
to administrative de 13 de Octu
bre antes citado:

Considerando que, estudiados 
atentamente los artículos 117 
del Reglamento'de procedimien
to en las reclamaciones económi
co-administrativas, y 13, párrafo 
9.”, del orgánico de la Adíninis- 
tracion económica provincial, no 
se advierte entre sus disposicio
nes la contradicción que motiva 
las dudas origen de la consulta 
formulada por la Abogacía del 
Estado en Albacete, y, antes por 
el contrario, son perfectamente 
concordantes en cuanto el uno 
consigna el principio general de 
que el otro es solamente una ex 
cepcion para casos determinados: 

■ Considerando que ese princi
pio general es el consignado en 
el art. 113del Reglamento de pro
cedimiento, según el que la com
petencia para instruir los expe
dientes gubernativos de respon
sabilidad corresponde al Jefe in
mediato del funcionario contra 
quien se dirija el. recurso; pero 
admi1iendo que en casos particu
lares pueden concurrir en dicho 
Jefecircunstancias especiales que 
le inhabiliten para tramitar y 
dirigir ese expe liente con la im
parcialidad necesaria, forzoso es 
reconocer al Delegado de Hacien
da, como Autoridad superior de 
todas las oficinas provinciales del 
orden económico, la facultad de 
apreciar dichas circunstancias, 
encargando á un funcionario dis 
tinto la instrucción del expedien
te, con todas ¡as apetecibles ga

rantías de imparcialidad y exac
titud:

Considerando que á tal fin 
atiende el art. 13, párrafo 9.“, del 
Reglamento orgánico de la Ad
ministración económica provin
cial autorizando á los Delegados 
para que «en bien del servicio» 
confíen á las Abogacías del Esta
do, cuando así lo estimen oportu
no, la instrucción de los expe
dientes gubernativos de respon
sabilidad, en cuyo caso, esto es, 
mediante la condición de que tal 
función les sea encomendada, 
será su desempeño función priva
tiva de las Abogacías:

Considerando que ésta, y no 
otra, es y debe ser la verdadera 
interpretación del art. 13, párra
fo 9.“, citado y la duda sólo pue
de haber nacido de entender que 
la condición de que haya existido 
una previa orden dei Delegado 
encomendando el servicio á la 
Abogacía se refiere únicamente al 
desempeño de comisiones, siendo 
así que, según el contexto y el 
sentido gramatical do la frase, 
comprende, no solamento ese ca
so, sino también el de instruc
ción de los expedientes da res
ponsabilidad:

Considerando por tanto que es 
indiferente que el expediente de 
responsabilidad se dirija contra 
funcionarios de una sola depen
dencia ó de varias, pues en todo 
caso tendrán un superior común, 
al cual en primer término in
cumbe Ia fucion, que no pasará 
al Abogado del Estado sino cuan
do exista una Comisión especial 
conferida por el Delegado á tal 
efecto:

Considerando que de tolas 
suertes queda siempre á salvo la 
obligación de la Abogacía de ins
truir dichos expedientes cuando 
se dirijan contra funcionarios que 
estén á sus órdenes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Subsecretaría y lo informado 
por la Direccion general de lo 
Contencioso del Estado,_se ha ser
vido declarar que la instrucción 
de los expedientes gubernativos 
de responsabilidad corresponde á 
los superiores inmediatos de los 
funcionarios contra quienes se di
rijan, y no á las Abogacías del 
Estado, salvo el caso de que los 
Delegados de Hacienda les enco
mienden especialmente este ser
vicio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 17 de Abril de 
1996.—Salvador.—Sr. Subsecre- 
^rio de este Ministerio.

(Gaceía del 27 de Abril de 1906.)

-------  .11»............. ■--■

MLN’lSTERil) DE FOMESTO

REAL ORDEN

Ihno. Sr.: Vistas las reclama
ciones elevadas á este Ministerio 
acerca de la cantidad que las 
Compañías productoras de flúidos 
luminosos deben reintegrar al 
abonado por el error de isocronis
mo de los contadores que, siendo 
superior á 6 por 109, exceda 
del importe del Úúido medido por 
el contador; y vista igualmente 
la Real orden de 21 do Septiembre 
1905, en la cual ya se previno 
que para efectuar la liquidación 
se sumará al consumo marcado 
en la libreta en el ú^tiino mes el 
error deducido de isocronismo 
correspondiente á treinta días, 
para el reintegro, mediante el 
examen de los diferentes consu
mos mensuales del abonado y con 
intervención de la verificación 
oficial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en el caso 
de que la cantidad que correspon
da reintegrar al abonado por el 
error de isocronismo exceda del 
importe del flúido medido por el 
contador desde que se efectuó la 
última verificación, se realice la 
liquidación en la siguiente for
ma: se sumará al consumo mar
cado en la libreta en el último 
mes el error deducido de iso
cronismo correspondiente á trein
ta días, y de dicha suma se dedu
cirá qué tanto por ciento repre
senta el citado error de isocronis
mo mensual, reiotegrándose este 
mismo tanto por ciento de la can
tidad total cobrada por flúido des
do la última verificación oficial 
practicada en el contador, ó des
de que aquél fué instalado si no 
se hubiere realizado ninguna pos
teriormente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Abril de 
1906.—Gassel.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceta del 29 de Abril de 1906.)

MlSlStERIO 08INSTMCCION POBLICA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Institu
to de Santiago la Cátedra do Len
gua alemana, dotada coa el suel
do de 3 000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Cate
dráticos numerarios da Instituto 
que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días,á contar desde la publicación 
de este anuncio en la 6racela de 
Miidrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asigna
tura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Lss Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecre. 
taría, por conducto y con infor
me del Jefe dei establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio so publicará en 
los Soleiines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para qun hs 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue- 
go sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Abril de 1906,— 
El Subsecretario, Rosales.

(Gaceta del 27 de Abril de 1906J

Se halla vacante en el Institu
to de Palencia la Cátedra de Físi
ca y Química, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 Je Julio de 1901 y' 
Real orden de esta fecha. Los (’a- 
tedráticos numerarios de Institu
tos que deseen ser trasladados á 
la misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propíedal otra da igual asig
natura y tengan el-ti talo cientí*
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1.‘’ d? Mayo do 1906 âôi
fico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los fío/eíines oficiases de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispoa- 
pongan,que así se verifique des-' 
de luego sin' más aviso que el 
presente. ■

Madrid 24 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

(Gaceta del 28 de Abril de 19O6.>

NúM. 980.
Von Juan Martines Cabesas^ 

Abozado del dlúsíre Coleçfio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
nistracion, Secretario de la 
Eírcma. Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la ComisiOn 
provincial en sesión de veinte del 
corriente, de conformidad con el 
8r. Comisario de Guerra de.esta 
Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se’sumi- 
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el actual mes de 
Abril, los siguientes:

Peseta/^ Pis.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
1'1. de cebada de 4 ki- 

lógramos. . . . 
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . 
Quintal métrico de 

leña., . . . . 
Id. de carbón vegetal 

» 26

83
22
16

» 
»
1

2
9

42 
'27

preciosV á fin de que dichos
sirvan para la valoración del su 
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.” del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del sefior 
Comisario de guerra en Vallado- 
lid á veintitrés de Abril de mil 
novecientos seis.—J. Marines 
Cabezas.—V." B.”^ El Vicepresi 
dente, Jose Gutierres.—Confor
me: El Comisario de guerra, 
Joaquín S>(jMq.

repoblación y crianza del arbo

Num. 966. También se

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos túmi
dos por esta Corporación en el 
pasado mes de Marzo.

Sesión ordinaria del 5 —No 
habiendo concurrido suficiente 
número de Concejales para tornar 
acuerdo, se levantó la sesión 
acordando citar para resolver los 
de ésta el 7 del actual.

Sesión extraordinaria del 7 en 
segunda convocatoria.—Se leyó 
el acta de la.sesion anterior y ne
gativa del 5 quo fueron aproba
das, con una rectificación del se
ñor Duque sobre el plús en la ca
lle de Golondrinas.

Entrando en la orden del día, 
se acordó el ingreso gratuito en 
las Escuelas públicas de varios 
niños.

Sodicitando la inclusion en las 
listas de beneficencia de dos po
bres de esta vecindad, se acordó 
pasaran á informe de la Co
misión.

Celebrándose el 20 de íMayo 
próximo en Roma la fiesta de 
beatificación del Mártir hijo de 
esta ciudad fray Mateo Alonso de j 
Leciniana, se acordó que um Co
misión de este Ayuntamiento re- ! 
presente á la población en tan so
lemne acto.

Por riíÍnosa y antihigiénica se 
acordó la demolición de la casa 
que los herederos de Miguel Fer
nandez tienen en la calleja del 
Tinte. ■

Presentadas las nóminas de jor
nales invertidos en las obras del 
plús en la pasa la semana ó im
portantes 599 pesetas 20 céntimos 
fueron aprobadas por el Ayunta
miento y que nota de ellas so ex
ponga al público á los efectos de 
la ley Municipal,

Pasaron á informe'de las Comi
siones de Hacienda y Beneficen
cia las cuentas de víveres y uten
silios del hospital del mes de Ene
ro último, así como las de la viu
da de Nemesio Martínez, Martin 
Zarzuelo, Eusebio Valseca y Luis 
Tejedor.

Fueron aprobadas y se acordó 
el pago de varias cuentas.

Presentado por la Secretaría- 
Contaduría el estado de dislribu- 
cion de fondos para el corriente 
mes fué aprobado por la Corpo
ración.

A instancia del Sr. Iglesias se 
acordó destinar el vivero para la

que por sí lleve á efecto éstas y 
otras variaciones, teniendo en 
cuenta siempre el mejor s-ervicio.

Cometiéndose varios abusos en 
las obras del plús que fueron de
nunciados por el capitular señor 
Bergaz, se acordó que las Comi
siones respectivas inspeccionen 
con frecuencia las obras sin per- 
juicio de enterarso el Alcalde de 
éstos hechos.

También hizo presente el señor 
Duque la extrañeza de que conti
núen las obras de la calle de Go
londrinas, no habiendo capítulo 
en el presupuesto para este gasto, 
y que éstas no se ejecuten bajo 
un plan determinado, pues ocurre 
que algunas casas queden al aire 
con grave perjuicio de sus due
ños; conteslándole el Sr. Alcaide 
que como de la Comisión de obras 

i el Sr. Duque puede remediar és
tas deficiencias que nota.

Preguntó el Sr. A. Pino á la 
Presidencia si había posesionado 
en sus cargos á los empleados mu
nicipales nombrados en la sesión 
anterior, contestande dicho señor 

j que todos lo fueron con excepción 
de los alguaciles y guarda dei 

j poseo cuyo acuerdo fué suspendi
do por tratarse á su entender de 
empleados armados.

A instancia del mismo Conce
jal se procedió al nombramiento 
de braceros, y on votación nomi
nal fueron nombrados los que en 
anos anteriores desempeñaban es
tos cargos.

Se hizo presente por último la 
adquisición de veintitrés metros 
cuadrados de terreno para cons
truir un panteón los hijos de don 
Dionisio Arias en el Cementerio 
C. Municipal.

Sesión del 12. —Aprobada el 
acta de la sesión anterior se acor
dó el ingreso de varios niños en 
las Escuelas públicas.

Pasaron á informe de la Comi
sión de beneficencia varias ins
tancias de vecinos pobr0.s solici 
tando Médico y botica gratuita.

También se acordó la forma
ción de expediento para el ingre
so en el Hospital provincial de 
los pobres Celestino Polo y Mo
desto Alonso y el socorro de cos
tumbre.

Informadas favorablemente las 
cuentas de víveres y utensilios 
del hospital, correspondientes al 
mes de Enero último éimportan-

autorizando á

acordó variar una 
calleja de Marcos 
la Comisión para

- tes 168 pesetas 70 céntimos, fue
ron aprobadas por el Ayuntamien- 

i to, acordándose su pag-o con cargo 
í al presupuesto del Estableci- 
.’miento.-’

Presentadas las nóminas del 
plús de la última semana impor
tantes 604 pe.setas 50 céntimos 
fueron aprobadas acordando que 
nota de eslus gastos se exponga 
al público á los efectos de la ley 
Municipal.

Se acordó gratificir con 5 pese
tas á dos vecinos por el trabajo de 
conducir pliegos urgentes à dos 
pueblos vecinos.

Fueron aprobadas y se acordó 
®^ P^S® ^^ varias cuentas que en 
la misma sesión se detallan.

A instancia del Sr. Alcalde se 
acordó se hicieran seis bancos pa
ra la Ermita de la Concepción.

Interesado el Ayuntamiento en 
la reorganización dal mercado se- 
mana! se acordó contribuir como 
el que más á tan bjnefleioso pen
samiento, lo mismo moral que 
materialmente.

xA petición del Capitular señor 
Lopez, se acordó crear una nueva 
plaza de oficial segundo de esta 
Secretaría con el sueldo de nove 
cientas pesetas.

Por último, se acordó que la 
Comisión de este Ayuntamiento 
que ha de ir á Roma en la fiesti 
de labeatificacion del hijo de esta 
Ciudad fray Mateo Alonso de Le
ciniana, so componga de dos Con
cejales, á los que so les abonará 
billete de segunda por tierra, y 
si alguno otro edil quisiera unir- 
so se divida á prorr-iteo esta can
tidad, nombrando á los Concejales 
señores Virumbrales y Duque.

Sesión ordinaria del 19.— Apro
bada el acta de la anterior, se 
acordó la formación de expe lien • 
te para el ingreso en el Hospital 
provinci.il de 1). Agustín Tejelor 
Vergara, concidióndole la licen
cia que solicita.

Presentadas las cuentas de ví
veres y utensilios del Hjspital 
correspondientes al pasado mes 
de Febrero é importantes 67 pese
tas 35 céntimos, fueron apr.jbi- 
das por el Ayuntamiento, acor
dándose su pago con cargo al pre
supuesto del establecimiento.

Se nombró de la Comisión Se
glar del Hospital,al Concejal don 
Serafin Adeva.

Fueron aprobadas las nóminas 
del plus de la semana anterior, 
importantes las de jornales 780 
pesetas.

Se desechó la oferta de los se
ñores Rodríguez Martin y Osorio,
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para la construcción del Mercado, 
dado que el Ayuntamiento quiere 
que la cubierta y armazón sea 
de hierro.

Se aprobaron las partidas falli
das que por descubiertos en la 
contribución territorial de esta 
población presenta el Agente re
caudador.

Fueron aprobadas y se acordó 
el pagode varias cuentas.

A instancia de la Comisión de 
arbolados, se acordó la limpiez¿i 
de la oruga del de la Concepción 
y demás paseos de esta población.

A propuesta del Sr. Adeva, se 
acordó dar el nombre de Mateo 
Alonso de Leciniana á la actual 
Plaza de la Verdura, para com- 
inemorar la beatificación del hijo 
de ésta de aquél nombre, colocan
do la oportuna lápida el día de su 
beatificación.

Se comisionó á los Concejales 
A. Pino y Santiago para queen 
union del Sr.‘ Juez, hagan una 
equitativa distribución de habita
ciones de la casa donde están ins
talados los juzgados, correo y te
légrafos.

Aprobado el Padrón municipal 
para el corriente año, se acordó 
remitir los oportunos resúmenes 
al Sr. Gobernalor civil.

Sesión ordinaria del 26.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Entrando en la orden del día, 
se acordó el ingreso gratuito en 
las Escuelas públicas de varios 
niños.

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia seis instan
cias de vecinos pobres pidiendo 
Médico y botica gratis.

Se acordó un anticipo de qui
nientas pesetas á la Sociedad de 
seguros mútuos de incendios, de 
la subvención que anualmente la 
concede la Corporación, según 
solicitó su Director.

Leída una instancia de D. Al 
berto Muñoz para que se le nom
bre Director de la Banda munici
pal que piensa organizar el 
Municipio, se acordó que los se
ñores Concejales Virumbrales, 
A. Pino, Santiago y Adeva, es
tudien las bases presentadas y 
demás datos que existan sobre 
ésto, formulando después las con
diciones bajo las cu-líes ha de 
tener lugar la provision en la se
sión próxima.

Se acordó que la Comisión de 
Policía urbana estudie la forma 
de dar salida á las aguas del sen
dero de servidumbres de las Eras 
del C )tarillo, según denuncia de 
D. Pedro Pino, al efecto de que 

expresadas aguas viertan con el 
menor daño á la vía pública.

A instancia del Depositario y 
por no tener impresos para la 
confección de las cuentas muni
cipales, se le concedió el plazo 
hasta el veinte de Abril próximo 
para que presente aquellas.

Presentadas las nóminas de jor
nales en las obras del plusé im
portantes 524 pesetas 47 cénti
mos de la última semana, fueron 
aprobadas por el Ayuntamiento, 
acordando su pago con cargo al 
presupuesto y que la nota de es
tos gastos se exponga al público 
á los fines de la ley Municipal.

Fueron aprobadas y se acordó 
el pago de las cuentas que se de
tallan en el acta de esta sesión, 
pasando á informe de la Comisión 
de Hacienda las de Eusebio Pa
niagua y Feliciano Vázquez.

A instancia de la Comisión de 
arbolados, so acordó contratar en 
pública licitación el riego del ar
bolado del paseo y vivero, bajo el 
tipo de dos pesetas diarias y con
diciones que constan en el ex
pediente.

El Sr. Alcaide hizo presente las 
dificultades que tropezaba por 
no saber donde mandar á los obre
ros del ¡fifis, de aquí la conve
niencia de que el Ayuntamiento 
acordara una obra de necesidad 
donde pudiera emplearlos y nada 
mejor que continuar las obras de 
la carretera de ésta á Tordesillas 
y Rueda, gestionándolo oportu
namente de la Exorna. Diputa
ción provincial, acordándolo así 
el Ayuntamiento, dando un voto 
de gracias á los Concejales Vi
rumbrales y Ferez por su ofreci
miento para la contrata de enun
ciadas carreteras.

Se acordó el arreglo de varios 
caminos vecinales y de las calles 
dal Hermano Antonio, Caño, Pla
za de la Constitución y otras, au- 
t<?rizando para la ejecución de 
estas obras á las respectivas 'Co
misiones.

Habiendo temores de haberse 
presentado dos ó tres casos de 
rabia en la raza canina, se acordó 
proceder á la matanza de los pe
rros vagabundos y sin bozal por 
medio de la estricnina, autori
zando al Sr. Alcalde para que 
nombre el agente especial que ha 
de aplicaría, con el sueldo diario 
de dos pesetas.

Por filtimo, se acordó que por 
este año termine la escuela de 
injertadores y que los Conceja
les Adeva y Santiago propongan 
la gratificación que ha de darse 
al encargado de la misma.

Sa aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el pasado mes de Fe
brero.

Sesión ordinaria del 25de Abril. 
—Presentado por el Secretario el 
extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en el pa
sado mas de Marzo, fué aprobado 
por el mismo, acordando se remi
ta al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el 
BOLETIiN 0fiCL4L.

Nava del Rey 25 de Abril de 
1906.—El Secretario, Pablo Bur
gos.- V.^B.° El Alcalde, Federi
co Carbonero.

NÚM. 972.

Peñafidl,

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los años de 1904 y 1905, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría por 
término de quince días, á fin de 
que todos los vecinos puedan 
examinarías y formular sus ob
servaciones, pues transcurrido 
que sea dicho plazo, pasarán á la 
revision y censura de la Junta 
municipal de conformidad con el 
art. 161 de la ley Municipal vi
gente.

Peñafiel 26 de Abril de 1906. 
—El Alcalde, Francisco Javier 
Mínguez.

NOM. 981.

San Llorente.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo 
con la dotación anual da doscien
tas cincuenta pesetas, pagaJas del 
fondo municipal por la asistencia 
facultativa de seis familias po
bres, pobres transeúntes y expó
sitos. Los aspirantes pre.sentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta días á contar des
de su inserción en el Bolstin Ofi
cial, quedando en libertad el 
agraciado para las iguala.s con los 
demás vecinos.

San Llorente 28 de Abril de 
1906.—El Alcalde, Francisco Gar
cía.

NuM. 984.

Zaratan.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 

municipales definitivas de cauda
les y general de presupuestos de 
este distrito, correspondientes á 
los ejercicios de 1902, 1903 y 
1904, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á los efectos del filtimo apar
tado dal art. 161 de la vigente 
ley Municipal,

Zaratan 25 de Abril de 1906.— 
El Alcaide, Daniel B. Montiano. 
—P. S. M., El Secretario, Anto
nio Quintana Uribarri.

iMiniH Milia.
Juzgados municipales.

NtJM. 983.

SAÍSI CEBRIAN DB MaZOTE.
Por renuncia del que la desem

pañaba, sa halla vacante la Se
cretaría de este Juzgado la que 
de proveerse con arreglo al Re
glamento vigente.

Los aspirantes á ella pueden 
presentar sus solicitudes en el 
término de treinta días, advir
tiéndoles que no tienen otros de
rechos que los señalados en el 
Arancel judicial, celebrándose 
anualmente y por término medio 
tres juicios verbales civiles, dos 
actos de conciliación y cuatro 
juicios de faltas.

San- Cebrián de Mazote 21 de 
Abril de 1906.—El Juez munici
pal, Estanislao de la Fuente.

Núm. 982.

VILLABARÚZ.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando accidentalmente, 
se anuncia vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado nuni- 
cipal dotada finicamente con los 
derechos de los aranceles vigen
tes y los que puedan legislarse.

Los solicitantes que deseen de- 
sem¡!eñaria, presentarán sus soli
citudes ante este Juzgado duran
te el término de treinta días, á 
contar desde el en que tenga lu
gar la inserción del presenta en 
el Boletín Oficial de esta pro- 

*viucia, siendo requisisilo indis
pensable que reúna las condicio 
nes qua exige la vigente ley del 
Poder judicial.

Villabarfiz 26 de Abril de 
1906.—Ei Juez municipal, Pablo 
Escobar.

Ímpraut» dai Ho spicio provinciali
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